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~fPTlJAGESIMO--OC'i":;VA Si?.S!.')N 
C~ !.A ASAMiV r::.A NAC:iONA!.. 

CO!IJ5TITUYENTE 

(Continúa) 

blea Nacional Constituyente, para que . la 
p!'rt~ flnal del Artículo 12 desaparezca y 
n-;, se !e dajc a un militar de baja gradua
r'ón, rn su poder y en sus manos, el dere
c:10 ;¡ disponer de la vida de uno o de varios 
c(~r.-.entos condenados por un Tribunal Mi
lita:-. C-:-acias. 

F.i t·i1:>:1~ra~I~ Diputado doctor Franci5co 
1~r;:>Íi~a Romero, expresó lo siguiente: Señor 
Pr~siden:·e, yo estoy de acuerdo con el ho
nt'"lr0a'.J!e Di¡Jutado Morales Etienne, en lo que 
~I q•Jiso expresar, que se le conceda al Pre
s;d::nte de la Repúblic3 la facultad de revo
car, también, la sentencia cuando llegue a 
w ccr.cc'miento pero él indiscutiblemente 
tuvo un lapsus ahí y lo reconoció porque 
decía c¡1Je se incluyera la palabra "revocar", 
sin acoafo;·se de senten.:ia que iban a ser 
ejecutad<is, y por consiguiente ,si se incluye
ra la palebra "revocar", no se puede ejecu
tar; es decir, b ejecución cabe solamente 

cuando hay mcd:ficacién o conf:rmación de 
la sentenci-3; pe:-o yo sí estoy de acuerdo 
con él, en cu<into a que s~ le conceda al Pre
sic!ente de la República la facultad de revo
car 1'3 srntenciti. Por lo que respecta a mi 
querido Dmigo y colega el doctor Ortega 
Char.1orro, quiero rotificc.r lo siguie:-:te:, Yo 
dije y sostengo, doctcr Ortega Chamorro, 
que las s:mter.r::as no son de un minuto o 
de un se:9undo o de una consul~a telefónica, 
c¡ue se v1n .:i ratif:car para ejecutarse; fíjese 
usted que tcc!o ei artículo habla ele ejecutar 
la sentencia. t:m~o é;l Presidente como a los 
otras autoridi'!cles a quienes usted no les da 
compettrnc;a ni capacidad suficiente para 
que puedz.n actuar con cordu.-a, con inte
ligc:ncia y con i1~j:)arcialidad. Yo, señor co
leg;:i y Diput:ico, creo y ~espeto la capacidad 
de un General en Je'.c de un Ejército, de un 
Cerera! de Dllf·s:ón o cl-? un Jefe dP. Op;!ril
ciones, c:;ue como muy bien lo el(:3resó et 
honorable Dir.wti!do Morales Mñrenco, se 
trata de Oficiales de alta graduación, se tra
ta de militares de escuela, se trota de ver
.::ladercs profesionales de un Ejército que no 

(Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Apruébase Reforma a Plan de Arbitrios de Terrabona, 
Departamento d ~ Matagalpa 

Reg. No. 3519- R/F 313·107 - CS: 1,200.00 ....._._. _ ....... 
"No. 25 

EL PRESIDENTE CE LA REPUBLICA, 
. , Acuerda: 

Unico.-Aprobar el Acta Municipal ·'19 7, de Terrabona, Departamento de Ma
tagalpa, que contiene Reforma total al Pla .i de Arbitrios de aquel Municipio y es la 
siguiente: 

Arto. l 9-Forman las rentas de esta Municipalidad los impuestos, multas, servi
cios, arrendamiento de ejidos y demás arbi :rios que a continuación se detallan: 

FRACCION 

1.-Agencias de importación o de exportación 
2. -Agencias de compañías o transporte terrestre de 

carga o pasajeros ..................... . 
3. -Alumbrado Público: Una v.ez establecii'.o el servicio 

de alumbrado público, 'los dueños de p-edios, edifi
cados o no, pagarán por cada metro iir.eal del fren
te de sus predios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4. -ASEO: todo dueño de casa o inquilino, está obliga
do a limpiar sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el día Sábado de cada semana. El 
que no 'lo hiciere incurrirá cada vez e 1 una multa 
de ................................ . 

5. -Animales vagos de asta o casco que 1ean recogi
dos en la población por la policía, sus t:ueños paga
.rán por cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6. -Si son de cerda o lanar, por cada uno . . . . . . . . 
7. -Con los animales .de dueños desco'lloc'.dos, se pro

cederá con ellos de conformidad con l i Ley. 
8.-Autenticaciones de firmas de fw1cion: rios, de em

pleados o de particulares, excepto las le cartas de 
venta de semovientes, se adjuntará a la solicitud 
una boleta de ........................ · 

9. -Aserríos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . 

10. -Movidos por fuerza muscular . . . . . . . . . . . . . . 
11. -A~uncio~ o. cartelones fijos, en calles plazas o ca

mmos pubhcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
12. -Adjudicación de un solar Municipal. A la solicitud 

se adjuntará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . 
13. -Alto-parlantes o magna voces, fijos o ambulantes 
14.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama- · 

das "Guatuseras". A la solicitud de portación o de 
refrenda, adjutarán una boleta de ........... . 

15 . -Billares: por cada mesa . . . . . . . . . . . . . . . . 
16. -Buhoneros o vendedores ambulantes . . . . . . . . 
17 . -Los de extraña comprensión. Por cada día de per-

manencia ......................... , 
18.-Si 1a hubonería Ja ejercieren en vehículos motori

zados, por cada dia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
19. -Los extranjeros que sean sorprendidos ejerciendo 

la buhonería, se les aplicará una multa por cada 

ANUAL O 
MATRIC. MENSUAL VARIOS 

<s: 10.00 

15.00 

30.00 
10.00 

10.00 

10.00 
10.00 

5.00 

Ci 8.00 

10.00 

0.15 

25.00 
5.00 

4.00 

7.00 

8.00 
5.00 
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5.00 
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FRACCION 

vez de ........................... . 
20.-Bailes, mt.dcas o ser;;natas, en la población des

r·ués de hs 10:00 p.m' a la solicitud de permiso 
se ar~juntará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . 

21. -Beneficios de café, movidc::; por cualquier fuerza 
motriz. La temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

22.-Bombas o expendios de gasolina u otros productos 
de petróleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

23. -Barberías: con dos sil1as o más . . . . . . . . . . . . 
24. -Con una silla solamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
25. -Bodegas para almacenamiento de granes con fines 

de mejor mercado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
26.-Cantinaz: con existencias de 2,000.00 ó más ... . 
27 .-Con existencias de 500.00 ó más ........... . 
28. -Con existencias menores de 500.00 . . . . . . . . . . 
29. -Las que se establezcan en tiempo de fiestas paga

rán diariamente igual impuesto al measual corres
diente. 

30. -Carcelajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . 
31.-Calles ocupadas con materiales de ccstrucción u 

otros obietos, mes o fracción . . . . . . . . . . . . . . 
32. -Contraste de pesas o medidas: Roma:ias o báscu-

las para pesar quintakg . . . . . .......... . 
33.-Para pesar 1ibras y medidas como yardas metros, 

galones y medios de medir . . . . . . . . . . . . . . 
34.-Certificaciones de matrimonios, nac'mientos, de

funciones, extendidos por el Registra 1or del Esta-
do Civil de las Personas, una boleta ce ....... . 

35 .-Constancias, permisos, etc., extendid~s por el Al
calde. A la solicitud se adjuntará u:1a boleta de 

36. -Comerciantes que lleguen de extraña comprensión. 
Por cada día de permanencia . . . . . . . . . . . . . . 

37. -Corrala ie: por cada 24 horas o fracCión de per
manencia en e1 corral Municipal y po• cada res .. 

38. -Curtiembres o Tenerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
39.-Cortes de madera en terrenos ejidale< no arre:id~

dos. Por cada mata que se cc-rte con fines de ne-
gocio ....................... . 

40. -Terraje de un adulto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
41.-Terraje de un párvulo ............. . 
42. -Los pobres de solemnidad . . . . . . . . . . . . . . . . 
43.-Vara de ... terreno vendido a perpetuidad en el ce-

menterio ......................... . 
44 .-Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa

lud Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
45. -CIIlN AMOS: Por cada metro lineal ele terreno 

para construirlo en tiempos de fiesta . . . . . . . 
46.-Ventas de dulce. nan o refrescos, en tiempos de 

fiesta, diariamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
47 .-Otras ventas. negocios o divereiones. no esn.<>cifi

cados en el presente Plan de Arbitrios, pagarán a 
juicio de la Municipa1idarl. 

48.-Destace de una re~ P-n 1a r.oblacíón o en la compren-
sión para el consumo público . . . . . . . . . . . . . . 

49.-Y por el d:! un cerdo ................... . 
!'iO.-Matrír.ula nara deqtacc d0 ganado mn.vor ..... . 
!'\1 .. -Denósito rl<> ~an::ido <li:> ?.Pt<\ O C:lSCO, fOr cada UllO 

5?.. -Dísncnqa de edicto;:i matrimoniA.les . . . . . . . . . . 
53. -Dhnrcios: por r.iutuo consentimiento y por cada 

cónvugC' .............. · ............ · · 
54. -necl~ratoria de H~re<leros: nor cadf'. uno . . . . 
55.-E~tablecimiPntos de comPrcio: tien0M1. truchas, 

boticas o ventas de medicina, ventas de cualquier 
clMe, comisariatos, pulperías, etc.: 

2403 

ANUAL O 
MATRIC. ME1..SUAL VARIOS 

20.00 
3.00 
2.00 

30.00 
30.00 
20.00 
10.00 

10.00 

20.00 

15.00 
3.00 
2.00 

25.00 
20.00 
15.00 
8.00 

5.00 

5.00 

50.00 

5.00 

150.00 

10.00 

10.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

1.00 

15.00 
5.00 
3.00 

Libre 

6.00 

15.0:> 

5.00 

3.00 

10.00 
5.00 

10.00 
10.00 

25.00 
5.00 
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ANU.lL O 
FRAOOION 

56. -Con existencias hasta de 500.00 . . . . . . . . . . 
57. -Con exist~ncias hasta de <S 1,000.00 . . . . . . . . 
58. -Espectáculo públicos. Cines. Por cada función, el 

5% sobre la entrada bruta. 
59. -Maromas, veladas, comedias, cuando no sean en be

nefi.cio de a1gún f ond? de caridad u ornato, pa
garan por cada funcion el valor equivalente a 4 
entradas de primera claee. 

60 .-Carrouseles, caballitos, etc., por cada día que tra-
bajen ........................... . 

61. -Fierres o marcas de herrar: 
62. -Si el interesado poseyere 500 ó más anima1es . . . 
63. -Si el interesado poseyere de 200 a 499 animales .. 
64. -Si el interesado poseyere de 100 a 199 animales .. 
65 . -Si el interesado poseyere de 50 a 99 anima'.l.es .. 
66.-Si el interesado poseyere de 20 a 49 animales .. 
67. -Si el interesado poseyere menos de 20 animales .. 
68 . -Permiso para hacer un fierro o marca de herrar . 
69. -Fábricas de tejas o ladrillos de b:irro . . . . . . . . 
70.-Fianza de guardar paz ................. . 
71. -Fotógrafos ambulante3 de extraña comprensión, 

por cada día de permanencia en actividad de ne-
gocio ........................... . 

72.-Información ad-perpetuam: 
El que la solicite, adjuntará una boleta de .... 

73. -LINEAS: Quien edifique casa en la tioblación, so-
1icitará la línea correspondiente adjuntando una 
boleta de ......................... . 

74.-Motores que funcionen antes .de las.~ de la maña
na o después de las 6 de la tarde . . . . . . . . . . 

75. -Panaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
76. -PISO: Pipas, carretas. carreto·nes, por cada día que 

circulen en la población . . . . . . . . . . . . . . . . . 
77 .-Potreros o labores agrícolas. Por c:ic;a vez que les 

den fuego ......................... . 
78. -Restaurantes, hoteles o pensiones . . . . . . . . . . 

MATRIC. MENSUAL VARIOS 

5.00 
10.00 

50.00 
30.00 
20.00 
10.00 
8.00 
6.00 

20.00 

10.00 
5.00 

5.00 

5.00 
8.00 

10.00 

8.00 
5.00 

3.00 

15.00 

10.00 

10.00 

2.00 

8.00 

10.00 

0.50 ~ 

79. -Roconolas, parlantes, tocadiscos, que funcionen 
en establecimientos púb1icos por cPda uno . . . . 

80. -RONDAS: Los dueños de nropiedades colindantes 
a los caminos de uso público, liml)iarin estos has
ta la mitad y en toda la extensión de sus .propie
dades en los meses de Julio y Noviembre de cada 
año. El que no lo hiciere, incurrirá cada vez en una 

10.00 5.00 

3.00 -~-. 

..t 
multa de ......................... . 

81. -Solvencia. con el fondo Municipal. El que la solici-
te, adiuntará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . 

82.-Trapiches. Movidos por cualquier ftierza motriz 
83.-Movidos nor fuerza muscular. Si son de hierro .. 
84. -Si son de madera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

40.00 
30.00 
20.00 

10.00 

5.00 
20.00 
15.00 
10.00 

VEHICULOS: Todos lns d1•eños if.~ '~ 0híoulos motorizados deberán pagar los im
puestos carrespondientes en el lugar de su domicilio, de conformidad, con m si
quiente Tribm: 

Vehfc1tlo Matric. 1er. Trim. !do. Trim. 3er. Tr;m. .+to. Trim. Año 

Carro particular ~20.00 <s: lfl.00 <¡: 15.00 <$: (! 15.00 ($:. 80.00 
Carro de alquiler . 20.00 30.00 30.00 ?.0.()1} i 140.00 
Station Wagon . 2000 l!l.00 15.00 15.00 80.00 
Autobús o Microbús . 20.00 9fl.00 90.00 90.00 380.00 
Camión de 5 Toneladas . 20.00 90.00 90.00 90.00 380.00 
Camión de 51h a 7 Ton. 20.00 120.00 120.00 120.00 500.00 

' .: I; . .~ 

'" -~ -.¡j, i 
• A •1; _ 
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Vehículo 

Camión de 7% a 10 Ton .. 
Camión de mús de 10 Ton. 
Camión de Tina y Reparto 
Motocicleta . . . . . 
Motoneta y Triciclo . 
Minimoto .. . 
Jeep ..... . 
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Matric. lffr. Trim. 2d-O. Trim. 3cr. Trim. 4to. Trl1n. · Aiio 

20.00 
20.00 
20.00 
50.00 
25.00 
20.00 
20.00 

180.00 
240.00 

60.00 

180.00 
240.00 

60.00 

Disposiciones Generales 

180.00 
240.00 

60.00 

180.00 
240.00 

60.00 

740.00 
980.00 
260.00 

50.00 
25.00 
20.00 
20.00 

Arto. 29-A 1os artículos, negoeios, empresas, etc., que no figuren concretamente 
en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las cuotas análogas y similares. 

Arto. 3°-Los impuestos anuales o de matrícula, se pagarán en Enero de cada 
añd; los mensuales, del 25 al último de cada mes; y los de ape.rtura y diarios, en e1 
memento de Eucederse. J.JOs que se mostraren renuentes al pago de sus impuestos en 
las fechas indicadas, sufrirán un recargo del 40% en calidad de multa y en beneficio 
año que se efectúe aquél. 

Arto. 49-Cualquier establecimiento, negocio, empresa, quf' se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura que será igual al doble de1 que le c:>rresponde 
de matrícula. Es entendido que no pagará dicho impuesto de matrícula durante el 
año· que se efectúe aquel. 

Arto. 5~-,-La calificación de los establecimientos, negocios, empresas, cte., se ha
rá de conformidad con el Inc. n) del Arto .. 14, de la Ley Orgánica del Distrito Nacional 
y de Municipa1idades, cada vez que que el caso lo requiera. Tales calificaciones serán 
dadas a conocer a los contribuyentes con la debida anticipación para los efectos con
siguientes. 

Arto. 69-Las autoridades gubernati v&.s, judiciales o de cualquier otra clase, lo 
mismo que los Notarios, exigirán a los interesados en los asuntos de que conozcan la 
pre~entación de la bo'!eta respectiva que cn use este Plan de Arbitrios y la de solvencia 
corre!'lpondiente. El que contraviniere esta disposición será responsab!e personalmen· 
te 2nte la Municipalidad y obligado a pr ~Pr el doble d~l impuesto en reff'renci? .. 

Arto. 7Q-Los vehículos pertenecien1 es. a personas de esta comprensión deberán 
ser matriculados por rns dueños en esta A' caldía. aunque tal requisito ya lo hubieren 
llenado en otro Municipio. El Tesorero ~k nicipal no extenrlerá ninguna boleta oor ma
trícufa ni no p~entan los int-<>rcsados lfJ bol~ta extendida po~ este miF.:mo requisito 
por la Junta Departamental de Asistencia Socia1. Esta misma disposición deberá apli
carse para matricular establecimientos cr merciales, industriales o cualquier otro ne
gocio de comercio. 

Arto. SQ-Para los efectos de este PI an de Arbitrios se tiene por Radio Central 
el que oportunamente demarque el Concejo Municipal y dé a conocer al público y con
tribuventes. 

· Arto. 9"-Este Plan de Arbitr¡os se aplicará sin perjuicio de fo d!spue~to en lP. 
Ley de Protección v Estímulo al Desarrollo Industrial y la Ley Orgánica del Distrito 
Nacional y de Municinalidades. 

Arto. 10°-Elévesc el presente al oo nocimiento del Po<ler Eiecutivo para su con
sir!<>-r~eión y aprobación y surtirá sus efeei;oq l~~1es a partir del 1~ del mes si~iente 
al de su publicacién en "La G?.ceta", Diario Ofidal, Riendo eu vi~P.ncia ilimitada o ;n
definida de conformidad con el Arto. 12 d~ la Ley Orgánica d~l Distrito Nacional y 
de. MuntcipaJid:->des vigente. 

Y no habiendo más de que tratar, dr mos por terminada esta sesión, a laa cir.co 
de la rerde del día }:tiércoles si~te de Abril de 1976. 

Y 'leída eme fup la presente Acta, la 0ncontramos conforme, Ja ratificr.mos, la 
aprob?-mos v firmamos todos. - Silvio Lc·ra Manzanares. - René González Suárez. -
Juan l!ipólito Mollnarc<i Castellón. 

E~ conforme con su original con el cual fue debidamente cotejado. 
'T'errabona, D0na.rt·~~"r..to de Mat:ig:> loa, sieb de Abril de mi! noveci0ntos s~ten

ta y seis. - Silvio Lara M., Alcalde Municipal. - JuUo [_,ara JE., Secretario ~funici· 
pal. 

Comunfr1ue~e. - Cas~ PrrnidE.>ncial. - Mana.gu::i,, Distrito Nacional, 12 de Junio 
de 1976. - <f) A. SOMOZA. Presidente de la República. - El Ministro de la Gober-
nación, (f) J. Antonio Mora R.". . · 

• ':.. ..... , ···~~- .·~: . . ~::~.$.?·-~ . --'-··! ·~·'..._t··.,lrt~-
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Ministerio de Relaciones Exteriores dar todas las prerrogativas e inmunidades 
que a su jerarquía corresponden. 

Reconócese a Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 

del Ecuador en Nicaragua 
"Número 46. - En vista de las Cartas 

Credenciales expedidas po·r los Excelentí
mos Señores: Vice-Almirante Alfredo Po
veda Burbano, Comandante de la Fuerza 
Naval, Presidente del Consejo Supremo 
del Gobierno de la República del Ecuador, 
General Guillermo Durán Arcental, Co
mandante General de la Fuerza Terrestre, 
Miembro del Consejo Supremo, Brigadier 
General Luis Leoro Franco, Comiindante 
General de la FAG, Miembro del Consejo 
Supremo, el día 15 de Junio de 1976, a fa
vor del Señor Doctor Enriaue Sánchez Ba
rona, en carfcter rl., Embajador Extra
ordinario y Plcnipotcn o::iario del Ecuador 
en Nicaragua: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, • 

Acuer.da: 1 
Primero: Reconocer al Excelentísimo · 1 

Señor Doctor Enrique Sánchez Barona co- i 
mo Embajador Extraordinario y Plenipo-

1
1 

tenciario del Ecuador en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a 1as autoridades ci
viles y militares guarden y hagan guardar 
todas las prenogativas e inmunidades que 
~jer~uía ccrresponden. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 23 de Julio de 1976. - (f) A. 
SOMOZA, Presidente .de la República. -
{f) Awjandro Montiel Argüello, Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores". · 

Reconócese a Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario 

de Suecia en Nicaragua 

"Número 47. - En vista de las Cartas 
Credenciales expedida por Su Majestad 
Car'los Gustavo XVI Rey de Suecia, el diez 
de Mayo de mil novecientos setenta v seis, 
a fa'1or del Señor Arne Lennart Helleryd, 
con el carácter de Embaiador F.xtraordina
rio v Plenipotenciario de Suecia en Nicara
gua: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentísimo 
~Pñor l\ rne LP,nnart He'llPrvd com0 Fmlm.
iador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Suecia en Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a. las autoridades ci
viles y militares guarden y hagan guar-

.,; • t:' ... ·~.,. ·.~ 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 23 de Julio de 1976. - (f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
(f) Alejandro Montiel Argüello, Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores". 

Direcci6n General de Aduanas 

A viso de Subasta en Administración 
de Aduana de Managua 

A bs nueve de la mañana del día 13 de 
Agosto del corriente año, en el local de la 
Bodega de la Administración de Aduana 
de Managua, serán vendidos en subasta 
pública 151 lotes de mercancías -aban
donadas y caídas en-comiso-. Las perso
nas interesadas en participar en la suba:;ta 
pueden obtener en la Dirección General 
de Aduanas o en la Administración de 
Aduana de Managua, la lista detallada de 
las mercancías que se rematarán con indi
cacién del precio base de cada lote. 

Felipe Rodríguez Serrano, 
Director General de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATE!l.'TES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 

.A 
-· 

Reg. No. 3613 - R/1'~ 314175 - Valor ft 45.00 ~· 
Francisco Vitola y Cia. Sucesores, Guatemalte- ' . 

ca. mediante apoderado, Dr. Jullán Bendafta, so-

llcitri. registro m~.~nA!~11c~ I'' ~~~:~ 
Clase 18. 
Pres<-ntada: Dos .Tulio 1976. 
Opóngase. 
Re:rlstro Propiedad Industrial. Managua, 22 

Julio 1976. -· Yolanda Garcia de Montcalegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg, No. 3614 - R/F 288109 - Valor ~ 90.00 
Manufacturas Textiles, Sociedad Anónima, Sal

vadorefla. mediante apoderado, Dr. Julián Benda. 
fla, solicita registro marca fAbrica: 

Clase 25. 
Presentada: Cinco JuniÓ 1976, 
Opóngase. 
Registr0 Propiedad Industrial. Managua. 23 

Junio 1976. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 3622 - R/F 313885 - Valor ~ 90.00 
Comercial e Inversiones Galaxia. S. A. de C.V. 

·:,; 

·:~~ 

·~ 
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Hondurefla, mediante apoderado, Dr. Luis Alonso 
López Azmitla, solicita registro marca fábrica: 

"RE LY" 
Clase 5. 
Presentada: Dos Julio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

Julio 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, Re
gistrador.-'- Analuc!a Silva, Secretaria. 

3 1 

Nombre Comercial 
Reg. 3623 - R/F 313884 - CS 90.00 

Francisco Linares Gasol, nicaragüense, perso
nalmente, solicita registro nombre comercial: 
LABORATORIOS BIOLOGIA MARINA, S. A. 

- (BIOMAR) 
Para: Proteger y distinguir Laboratorio de

dicado a la manufactura, producción y ~nta de 
productos qufmico-farmacéuticos; cosméticos, pcr. 
fumeria y sus matcriae primas. 

Presentado.: Seis Julio 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Julio 1976. - Yolanda Gar;)i!'. de ?.t:ontealegre, 
Registrador. - Analucía Silva, Secretaria. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 3640 - R/F 264127 - C: 90.00 

Once maftana veinte Agosto entrante, este 
Juzgado subastaráse rústica, sita "El Guapo. 
tal", con mejoras, ciento cuatro manzanas, Un-· 
dante: Oriente, Felipe Ochoa y otros antes; Oc
cidente, Sucesión Ceferino Picado; Norte, Anto
nio Rojas; Sur, Adrián Blandón, 

Ejecuta: Myria:n de Machado a MUriel de Ca-
lero. 

Base: Mil. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local San Ramón. - Matagal-

pa, Julio veintisiete setentiséis. A. Martinez 
Palacios, Secretario. 

3 2 

Reg, No. 3617 - R/F 264111 - Valor 4: 90.00 
Once maflana, once Agosto, local este Juzgado, 

subastaráse, rústica cinco manzanas, con mejo
ras, sita "El F.squirin" esta jurisdicción, lindan
te: Oriente y Sur, Ramón Polanco; Occidente, 
FrancL'lco Martinez; Norte, Rito González. 

Ejecuta : Salvador López a Francisco llfartinez. 
Be.se : Quinientos. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local, San Ramón Matagalpa, 

Julio veinticuatro setentiséls. - A. Martinez Pa
lacios, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3600 - R/F 314183 - Valor Cf 180.00 
Once la mafiana veintisiete Agosto corriente 

afio, subastaráse Inmueble situado a orillas de 
la carretera Masaya·Managua, en jurisdicción de 
Nlndh1, de 6. 750 vs.2, dentro de los siguientes lin
deros: Oriente, Guillermina Hileck de Matamo
ros; Poniente, Cornelio HUeck y re~ la fin
ca; Norte, Carretera enmedio, Cornelio HUeck y 
Sur, Laguna de Masaya. Inscrito Número 2,322, 
Asientos 4• y 5• Folios 16 y 155, Tomos 20 y 335, 
Libro de Propiedades, Sección de Derechos Reales 
del Registro Público de Masaya: 

Local Este Juzgado. 
Base: es; 14,000.00. 
Ejecuta: Corporación Nicaragüense de Inver-

1lones a Gladys Navas Barreto. 

Posturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil. Managua, vein• 

tlnueve de Julio mil novecientos setentiséis. -
Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil del 
Distrito. 

3 3 

Reg. No. 3599 - R/F 262598 - Valor es; 90.00 
Diez a.m. 23 Agosto próximo este Juzgado, su

bastaráse Inmueble, urbano, Areas 638.25 vs2. Nor
te, calle del Reparto; Sur, Diego Cruz; Oriente, 
Maria Espinoza; Poniente, Solórzano Saborfo. 

Granada: 
Base: Cf 6.000.00. 
Ejecuta: Maria E. Cortés G. a Leopoldo Me. 

drano J. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada treintiuno 

Julio mil novecientos setentiséls. - Wlnston Be
tanco Barrera, Juez Civil Distrito. 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3462 - R/F 234727 - Valor G: 45.00 

Carmen de Zamora, solicita supletorio, casa y so
lar, linda: Norte, Abdel Karfn; Sur, Josefa Gon
zález; Oriente, Armando Sobalvarro; Poniente, 
Victor Ulloa. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico. Chichigalpa, Mayo veinte, 

mil novecientos setentiséis. - Martha Vega, Srta. 
3 1 

Reg. 3631 - R/F 314554 - (f 45.00 
Hernán Góngora Atarez, solicita titulo rústico 

Escalante Belén: Norte, rlo Tio Chico; Sur, Her
nán Góngora; Este, Hemán Góngora; Oeste, Fe
liciano Mejía Reyes. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, dos Agosto mil nove

cientos setentiséis. - M. Alvarado M., Srio. 
3 1 

Reg. No. 3638 - R/F 236099 - Valor G: 90.00 
Teófilo Galeano Flores, solicita supletorio, ce

rramientos, Esteli, cinco manzanas: Oriente, 
Benjamin Barreda; Occidente, Luis Manuel Cas
tillo; Norte, Héctor Mairena; Sur, Ricardo Hidal
go. Treinta manzanas: Oriente, Rosa Pérez; Oc• 
cldente, Cándido Toruflo; Norte, Abraham Toruflo; 
Sur, Jaime Rodriguez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veinte Julio mil 

novecientos Retentiséis. - Hugo Tercero, Srio. 
3 1 

Reg, No. 3636 - R/F 236037 - Valor G: 45.00 
Moisés Kontorosvky, Artola solicita supletorio 

solar esta ciudad: Norte, Juan López; Sur, Am
paro Salinas; Oriente, Fausto Cruz; Occidente, 
Pastora de Blandón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Di¡¡trito. Esteli, tres Agosto mil 

novecientos setentiséis. - Hugo Tercero, 
3 1 

Reg, No. 3290 - R/F 236994 - Valor ~ 90.00 
Ceferino Vanegas solicita titulo supletorio fin

quita café, lindando: Norte, Ventura Rodri
gttez: Sur, Ventura Rodriguez; Oriente, Santla-. 
go Vanegas; Occidente, Marcos Flgueroa. Tam
bién potrerito lindando: Norte, Eugenio Naira; 
Sur, Jacobo Hernández; Oriente, Eugenio Naira; 
Occidente, Eugenio Figueroa. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Local. Macuellzo, Junio veintiséis de 

mil novecientos setentiséls. - J. Pastor Cerna, 
Secretario. 3 3 

Reg. No. 3291 - R/F 235131 - Valor 4: 45.00 
Simona Solis, solicita ntulo urbano Los Ce

rros; Norte, Oriente carretera· Sur 
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niente, Simona Solis. 
Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veintiuno Enero mil no

vecientos setenticinco. - Gladys C. de Torres, 
Sria. 3 3 

Reg. No. 3292 - R/F 267218 - Valor CS: 45.00 
Pedro Jorquin Vega Jirón, solicita supletorio, 

urbana Guisquiliapa: Oriente Manuel Chávez; 
Poniente, Calle Pública; Norte, Francisco Guz
mán; Sur, Miriam Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Jinotepe, Mayo ocho, mil no

vecientos setenticinco. - Armando Picado, Juez. 
. 3 3 

Reg. No. 3294 - R/F 904153 - Valor CS: 45.00 
Isabel Núfiez Castel!ón solicita supletorio rús

tico dieciséis manzanas: Norte, Pedro Merlo, Teó
tilo Ramos; ·Sur, Cami."lo Real; Oriente, Tidefon
so Maradiaga Alejandro Izaguirre; Poniente, 
Alejandro Izaguirre. 

Opóngase. 
Juzgado Leal Santo Tomás 26 Junio 76. - En

rique Sánchrz, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 3295 - R/F 204511 - Valor Cf 45.00 
Bemardina Laguna solicita supletorio rústico 

San Francisco, lindante: Oriente, Norte, de Luis 
Trujillo; Occidente, Emiliana Laguna; Sur, Pe
dro Laguna. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad cuatro Mayo ~il nove

cientos setentiséis. - .G. Tórrez G., Srio. 
3 3 

Reg. No. 3286 - R/F 200839 - Valor CS: 45.00 
Lucila Sánchez de Albarenga, solicita supleto

rio diez manzanas, Las Sabanas: Norte, Sur, 
Antonio Sánchez; Oriente, Pedro Fernández; Oc
cidente, camino Las Sabanas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, siete Julio mil nove-

cientos setentiséls. Efraim Espinoza, Secre-
tario. 

3 3 

Reg. No. 3287 - R/F 200838 - Valor CS: 45.00 
Carmen Sánchez Mejia, solicita supletorio cin

co manzanas, Las Sabanas: Norte, Antonio Sán
chez; Oriente, Pedro Hernández; Occidente, Sur, 
Lucila Sánchez de Albarenga. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, siete Julio mil nove

cientos setentiséis. - Etraim Espinoza, Secre
tario. 

3 3 

Reg. No. 3288 - R/F 20084-0 - Valor CS 45.00 
Félix Pedro López y hermanos, solicita suple

torio rústico esta jurisdicción treinticinco man
zanas: Norte José González; Sur, Carmen Ló
pez; Oriente,' Visitación López; Occidente, Ra
tael Amador. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Somoto siete Julio mil nove

cientos setentiséis. - .EJfra!m Espinoza, Srlo. 
3 3 

Reg. No. 3289 - R/F 200842 - Valor CS: 45.00 
Dlonisio Joya López, solicita supletorio man

zana y media superficie, Palaca.güina: Oriente, 
Sur, rio Ducuali; Occidente, Maria de Jesús Jo
ya; Norte, Justo Joya. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, siete Julio mil no-

vecientos setentiséis. - Efraim Espinoza, Se-
cretario. 3 3 

Reg. No. 3325 - R/F 262312 - Valor CS: 45.00 
Efra!m Jaens, Catalina Téllez. solicitan suple

torio jurisdicción Diriá : Oriente, Carretera a 
Dlriomo; Poniente, Arroyo; Norte, Augusto Ri
vera; Sur, Aquileo Diaz. 

Opóngase. , 
Juzgado Distrito. Granada, nueve Julio mil no

vecientos setentiséis. - A. Bolaiios, Srlo. 
3 3 

Reg. No. 3296 - R/F 239305 - Valor CS: 45.00 
Alfonso Nicaragua, solicita supletorio, rústica 

Catarina, lindante: Oriente, Guillermo Pupiro; 
Poniente, Inocente Pupiro; Norte, Félix Mufl.oz; 
Sur Salomón Gaitán. 

o'Ponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Ma.saya, veintiuno Fe

brero mil novecientos setentiséis. - Carlos Mar-
tinez S. 3 3 

Reg. No, 3297 - R/F 236939 - Valor CS: 45.00 
Luis Ramón Espinoza, pide supletorio urbano, 

limitado: Norte, calle, Tejera; Sur, solicitante; 
Oriente, Oswaldo Espino; Occidente, calle, Julio 
Quezada. 

Opónganse. 
Juz~ado J...ocal. Ocotal, dos Junio, mi lnoveclen

tos sctcntiséis. - J. Liberato Jarquin C., Secre
,tario. 

3 3 

Reg. No. 3300 - R/F 235207 - Valor " 45.00 
Berta Maria Rivero., solicitn titulo rústico Los 

Pedrones: Oriente. Jur.na Lanzas; Poniente, Ana 
Holmann; Norte, Jorge Ruiz; Sur, calle pública. 

Opóngase. 
Juzgndo Distrito. Rivas. siete .Junio mil nove

cientos setentiséis. - M:. Alva~....i1o M., Srio . 
3 3 

Reg. No. 3301 - R/F 235208 - Valor CS: 45.00 
Miguel Núfiez Alvarado y hermanos, solicitan 

titulo rústico Las Piedras: Oriente, Nurclso Mon
tiel; Poniente, Juan Mena; Norte, Abad Núfiez; 
Sur, Calle Pública. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rlvas, veintinueve Abril mil 

novecientos setentiséis. - M. Alvarado M., Srio. 
3 3 

Reg. No. 3304 - R/F 234043 - Valor 4: 90.00 
Alfonso Ampié Castillo solicita Titulo supleto

rio predio rústico dieciocho manzanas cuatro mil 
novecientos cuarenticlnco var:is cuadra.das, un 
kilómetro al Oriente ciudad Somotillo, terreno 
propio, lindante: Norte, Reyna Maña Martinez de 
Zeledón; Sur, camino El Rodeo, José Quintanilla; 
Oriente Modesto Maradia.ga; Poniente, Gloria del 
Socorro' Amplé. 

Interesado opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Junio trein. 

ta, mil novecientos setentiséis. - Carlos Alber-
to López, Secretario. 1 3 

Reg. No. 3306 - R/F 795596 - Valor CS: 45.00 
Narcisa Franco Mena, solicita supletorio urbana, 

esta población, limitada: Norte, Ronaldo Gonzá.
lez; Sur, callejón, Emilio Moraga; Oriente, carre
tera; Poniente, Justo Peralta. 

Opónganse. 
Juzgado Local Diriá., veintiocho Junio, mil no

vecientos setentiséis. - Baltazar Arévalo A., Juez 
Local por la Ley. 
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